
DCLXXXVIII 

SDI.ICITUD QUE DIEGO MACHUCA DE ZUAZO Y ALONSO CALERO PRESEN
TARON AL CoNSEJO DE INDIAS, EN MADRID, EL 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 1546, PIDIENDO LES FUESE CONCEDIDA LA GOBERNACIÓN DE LAS 

PROVINCJAS DEL DESAGUADERO Y COSTA RICA, APOYANDOSE EN LAS 
INFORMACIONES QUE ACOMPAÑARON. [Archivo General de lndias, 
Sevilla. Justicia. Legajo 1.044.] 

1546 
Diego Maclluca de Zuazo y Alonso Calero - Con Don Pedra 

Gutierrez - Sobre que en atencion a sus servicios y gastos extra
ordinarios que havian sufrido en çiertos descubrilnientos y con
quistas, se les diese la governacion de la Provincia de Veragua 
vacante por muerte de Don Diego Gutierrez padre del Don Pedra. 
/Portada: I Ptes. t Panama 

Consejo Año de 1546 
Diego Machuca de Zuazo, y Alonso Calero Capitanes, vecinos 

de la Ciudad de Granada en la Provincia de Nicaragua 
con 

Don Pedra Gutierrez menor y su curador en su nombre 
sobre sus servicios y gastos que hizieron en el descubrimiento del 
Rio del desaguadero. 

Secretaria Samano 
/Portada: I emboltorio çiento y seis 

Consejo Año de 1546 
Scripturas de los capitanes diek'o machuca de cuaço y alonso 

calero sobre la gouernacion que piden de la prouincia de veragua 
questava encomendada a diego gutierres. 

/f.' l/ t 
S. C. C. M. 

samano 
emboltorio CXXXIX 

El capitan diego machuca de çuaço y el capitan alonso calero 
vezinos de la çibdad de granada en la provinçia de nicaragua di
zen que ya vuestra magestad !e consta por prouisiones presen
tadas en vuestro real consejo de su servicios y gastos en espeçial 
en el descubrimiento que a su costa hizieron en el rrio del des-



aguadero donde gastaron mucha parte de sus hazienda y lo poco 
que an sido remunerados ni gratificados suplican a vuestra mages
tad les haga merçed a vno dellos ua entramos de la governa~ion 
de veragua questa uaca por que la muerte de diego gutierrez asi 
como el la tenia pues en ellos y en cada vno dellos concurren las 
calidades que se requieren y posibilidad para proueer de lo neçe
sario que conviene a la dicha govemaçion paçificaçion delia y para 
la conservaçion de los naturales y para que a vuestra magestad 
conste de lo dicho hazemos presentaçion desta ynformaçion y pro
uança que hizo el audiençia de vuestra magestad que reside en los 
confines y en ello reçebiran bien y merçed. (rúbrical 

En madrid a catorze de septiembre de mill e quinientos e qua
renta e seyss años presentose esta petiçion e ynformaçion en el 
consejo real de las yndias la parte de los dichos capitan diego ma
chuca de çuaço y el capitan alonso calero los señores del dicho 
consejo mandaron dar treslado dello al heredero del dicho diego 
gutierrez. 

En diez e siete dias del dicho mes e año lo notifique a joan 
de oriue en nombre e como procurador de don pero gutierres hijo 
del dicho diego gutierres en su persona. (rúbrica) 
tai dorso: I el capitan diego machuca de çuaço. Los capitanes 
çuaço y calero. al Señor doctor hernan peres. treslado a los here
deros de diego gutierrez. 

proveydo en madrid a Xliii• de septiembre de XLVI años. 
/~2/ t 

muy poderosos señores 

muchas vezes he ynformado a su ma¡;estad y a vuestra alteza 
las calidades de la tierra que llaman costa rrica en el desagua
dero de la laguna de nicaragua y quanto baria al serbicio de su 
magestad que aquella tierra se poblase y traxese al conosçimiento 
de Nuestro Señor haziendose como su magestad manda sin ynju
ria de los naturales por ser la tierra rica y abrirse o husarse aquel 
camino para la mar del sur los capitanes diego machuca de çuaço 
y alonso calero an pedido liçençia a esta rreal avdiencia para ello y 
an lo remitido a vuestra alteza aviendose de poblar aquella tierra 
no ay de donde se pueda poblar como de nicaragua ni en nicara
gua ay quien lo pueda hazer como ellos por que tienen toda la 
abilidad que se requiere y mas posibilidad que otro nenguno para 



hazerlo sin perjuyzio de los naturales por tener gruesas haziendas 
en granada y navios en la laguna por donde se proveer de jente y 
mantenimientos creo yo estuviera poblada si se les huviera dexado 
y fuera desto se les deve esta merçed mas que a otra persona nen
guna por que ellos con los trabajos de sus personas y costas de sus 
haziendas descubrieron el desaguadero que no a sido pequeño ser
bicio a su magestad y la Herra que cabe el ay y tanbien los tengo 
por buenos christianos y con esto y con la yspirençia que tienen 
de lo que se plerde en haser daños a los naturales creo se guar
daran dello mas que otros. suplico a vuestra alteza sean fabo
resçidos y ayudados que de poblarse aquella tierra como he di
cho se sigue a su magestad gran servicio y provecho. Nuestro Se
ñor guarde y prospere la vida y muy alto estada de buestra alteza 
de gracias a dyos 7 de agosto de 1545 años. 

servidor de vuestra alteza 
(Firma y rúbrica:) fray antonio de valdivieso. 

/al dorso del folio 3 v./ t 
a los muy poderosos señores presidente e oydores 
del consejo de yndias de su magestad. 

/f.' 4/ t 
En la çiudad de graçias a dios de la provinçia de higueras· e 

honduras a veynte e ocho dias del mes de jullio año del nasçi
miento de Nuestro Salvador Jhesuchristo de mill e quinientos e 
quarenta e çinco años ante los señores presydente e oïdores de la 
audiençia e chançilleria real de su magestad que resyde en la di
cha cibdad conviene a saber los señores Iicenciado alonso m•lnn
nado presydente e Iiçençiados dic;.go de herrera e pedra ramirez de 
quiñones e juan rogel oydores estando en publica audiençia y en 
presençia de mi juan de astroqui escriuano de camara de sus ma
gestades e de la dicha real audiençia paresçio el capitan diego ma
chuca de çuaço vecino de la çibdad de granada por si y en nonbre 
del capitan alonso calero e por virtud de su poder que tiene en 
esta real abdiençia presento vna petiçion juntamente con vna yn
formacion signada de escriuano su thenor de la qual dicha peti
çion e poder del dicho capitan calero con vn abto de sostituçion 
e de la dic ha vnformacion es esto oue se si¡¡ue: -----

muy poderosos señores 
El capitan diego machuca de çuaço por mi y en nombre del 



capitan alonso calero vecinos de la çibdad de granada de la pro
vinçia de nicaragua cuyo poder esta presentada en esta real au
diençia por aquella via que mejor de derecho puedo ante vuestra 
alteza paresco e digo que por çedula real de vuestra alteza por la 
qual mando descobrir y poblar la provinçia del desaguadero e cos
ta rica nosotros a nuestra propia costa descobrimos la dicha pro
vinçia e costa rica e gastamos en ella mucha cantidad de pesos de 
oro como es notorio e por tal lo alego y es ansi por no estar ynfor
mada la persona real de vuestra alteza que nosotros aviamos he
cho el dicho descubrimiento ni de la calidad de nuestras persa
nas /f.• 4 v.• I ni de nu est ros trabajos y gastos vuestra alteza pro
veyo a diego gutierrez de madrid por governador de la dicha pro
vinçia como es notorio e por tallo alego y el dicho diego gutierrez 
vino a la dicha provinçia e por no tener espiriençia de la tierra ni 
de la guerra en estas partes por su poca deligençia estando entre 
los naturales de la dicha provinçia dieron en el y le mataran con 
otros muchos españoles que con el estaban e a los que quedaran 
echaron de la tierra como ya es notorio y constara por este testi
monio de que hago presentaçion y la dicha provinçia esta al pre
sente vaca y en muy gran peligro de los españoles que çerca delia 
estan poblados y de la contrataçion que por el rio del desagua
dero de la dicha provinçia se tiene y es nesçesario ansy para lo 
suso dicho como para la poblaçion de aquella provinçia e puniçion 
de los delinquentes que vuestra alteza mande que pues nosotros 
fuymos los que hezimos el dicho descubrimiento y somos tales per
sonas quales se requiere para nos encargar la dicha provinÇia po
blaçion e puniçion e paçificaçion delia nos la mande encargar se
gund e como la tenia el dicho diego guti¡;rrez de madrid e con 
los mismos salarios e ayudas de costa pues an de ser eçesivos los 
gastos e trabajos que en lo suso dicho •e a de tener e fueron eçe
sivos en el dicho descubrimiento que nosotros hezimos en la dicha 
provinçia e para que conste a vuestra alteza aver sydo nosotros 
los descubridores e aver hecho el dicho descubrimiento por la di
cha çedula real aliende de ser notorio e por tal lo alego vuestra 
alteza mande ver vn proçeso que bino remitido a esta real abdien
cia de vuestro real consejo que entre nosotros e rodrigo de con
treras governador que fue de la dicha probinçia se trato porque 
en el se ballara copiosamente averiguado lo suso dicho e para que 



conste de Ja forma e horden que estaba dada al dicho diego gu
tierre /f.• 5/ mandc a martin de villalobos vuestro alguazil mayor 
que esyva en esta real abdiençia Jas provisiones e ynstruçiones que 
estan en su poder del dicho diego gutierres -----

Por tanto a vuestra alteza pido y suplico mande ver Jo suso 
dicho y constando ser ansi como por mi esta dicho nos mande en
cargar Ja dicha provinçia en Ja forma que esta dicha en Jo qual 
rEscibiremos merçed e ynploramos su real ofiçio. diego machuca 

de çuaço .----
sepan quantos esta carta vieren como yo el capitan alonso ca

Jero vezino de la çiudad de granada de la probinçia de nicaragua 
otorgo e conozco que doy e otorgo todo mi Jibre y Jlenero e cum
plido poder segund que Jo yo e y tengo y de derecho mas debe 
valer al capitan diego machuca de çuaço vezino de la dicha çibdarl 
de granada de Ja dicha provinçia mostrador desta carta de poder 
espeçialmente para que por mi y en mi nonbr<¡ pueda paresçer e 
paresca ante su sacra çesarea catolica magestad del emperador e 
rey nuestro señor e ante los señores presydente e oïdores de su 
real consejo de las yndias y presentar y presente en mi nonbre 
qualquier o qualesquier petiçiones que a mi derecho convengan y 
sacar e ganar qualesquier provision o provisiones çedula o çedu
Jas de merçedes y ansi sacadas y despachadas me Jas enbiar y en
bien a estas dichas provinçias e otrosy presentar e presente otras 
qualesquier petiçion o petiçiones de agravios e ansy presentadas 
sacar y saque Jo que çerca dello su magestad proveyere e otrosl 
para que pueda sacar e saque de poder de qualesquier escriuanos 
e otras personas en cuyo poder estan qualesquier provisiones e 
otras escripturas a mi tocante¡: y pertenesçientes e si Jas tales per
sonas no Jas quisieren dar paresçer e paresca ante todos e qua
lesquier alcaldes e juezes e justicias de su mage•tad de qualquier 
fuero e jurisdiçion que sean y sacar y ganar qualesquier manda
mientos conpulsorios que para Jas dar fueren nesçesarios e otrosi 
para que por mi y en mi nonbre pueda /f.• 5 v.•/ pedir y demandar 
y recaudar resçebir aver e cobrar ansy en juicio como fuera del 
todos e qualesquier pesos de oro y esclavos y ganados y otras ca
sas qualesquier que qualesquier personas me deban y · sean obli
garlos a me dar e pagar ansi por contratos publicos como en otra 
qualquier manera e otrosi para que pueda vender y venda en mi 



nonbre a qualesquier personas qualesquier mis bienes raizes e 
muebles y semovientes que yo e y tengo ansy en estas provin
çias como fuera dellas por qualesquier pesos de oro y otras cosas 
que con ellos se conçertare e les haser e otorgar qualesquier es
cripturas de bendidas e bendidas con todas las fuerças vinculos e 
firmezas e poder a las justiçias y sometimiento las quales el ha
ziendo y otorgando yo las otorgo y e por otorgadas con las cartas 
de pago que de lo que resçibierdes e cobrare hiziere y !e fueren 
pedidas todas las quales dichas escripturas valan y sean firmes y 
valederas como si yo mismo a las otorgar presente fuese e otrosi 
para que por mi y en mi nonvre se pueda obligar e obligue a qua
lesquier personas por qualesquier contia o contias de maravedi
ses e pesos de oro que las dichas personas !e emprestaren o toma
re dellas en qualquier maravedis o a canbios o en qualquier ma
nera a que los dare e pagare al plazo o plazos que con elias se 
conçertare y en las escripturas que !e hiziere se contuviere las 
quales los otorgue de la forma e con las fuerças y seguridades que 
Ie fueren pedidas y demandadas las quales valan y sean firmes y 
tan bastantes como si yo mismo las otorgase presente seyendo e sy 
nesçesario fuere sobre razon de la cobrança de lo suso dicho o de 
otros qualesquier mis pleytos e causas a mi tocantes e pertenes
çientes llegar a contienda de juicio pueda paresçer e paresca ante 
todos e qualesquier alcaldes e juezes e justiçias de qualquier fuero 
e jurisdiçion que sean e ante ellos e cada vno dellos hazer e po
ner qualesquier demandas y respuestas y pedimientos y reque
rimientos y protestaçiones y enbargos y execuçiones e prisiones 
/f.• 6/ e vendidas de hienes y remates dellos y presentar quales
quier escriptos y escripturas e provanças e qualesquier testigos e 
los resçebir tachar e contradecir en dichos y en personas e hazer 
qualesquier juramentos de calunia y deçisorio y en mi anima de 
verdad decir y hazer e decir e razonar e tratar e procurar en jui
cio e fuera del todas las otras cosas de· general de fuero e juicio 
que yo mismo haria e hazer podria presente seyendo avnque sean 
tales y de tal calidad que en si segund derecho requieran y devan 
aver otro mi mas espeçial poder e mandado e presençia personal 
e para que en su Jugar y en mi nonbre pueda hazer e sostituyr vn 
procurador o dos o mas quantos quisiere e los rebocar quando por 
bien toviere e tomar e tomar este dicho poder prinçipal en si e 



quan cunplido e bastante poder yo e y tengo e de derecho se re
quiere para todo lo suso dicho e para cada cosa dello otro .tal y 
ese mismo y tan bastante e cumplido otorgo e doy al dicho capi
tan diego machuca de çuaço e a las por el sostituydos con todas 
sus ynçidençias e dependençias anexidades e conexidades e con li
bre e general administraçion en todo lo suso dicho y si nesçesario 
es relevaçio nos reliebo e a los por el sostitutos segund forma de 
derecho y prometo e me obligo de aver por firme este dicho poder 
e todo lo que por virtud del fuere fecho e otorgado e de no yr con
tra ello so espresa obligaçion que hago de mi persona e hienes 
avidos e por aver en testimonio de lo qual otorgue la presente ante 
eJ escriuano e testigos yuso escriptos que fue fecha en. el real del 
muy magnifico señor rodrigo de contreras governador e capitan 
general de las provinçias de nicaragua por su magestad que esta 
junto a la boca del desaguadero que sale a la mar del norte a treze 
dias del mes de jullio año del nasçimiento de nuestro salvador 
jesuchristo de mill e quinientos e quarenta años testigos que fue
ron presentes a todo lo que dicho es luys çaço e domingo deslava 
e luys despinosa estantes en este dicho real y el dicho capitan 
alonso calero firmo de su nombre en el registro alonso calero va 
testado o diz que e pase por testado y no le enpezca e yo salvador 
de medina escriuano /f.' 6 v.'/ de su magestad e su notario pu
blico en la su corte y en todos los sus reynos e señorios a lo suso 
dicho presente fuy en vno con los dichos testigos e segund que 
ante mi paso lo fiz escrevir e por ende fize aqui este mi signo a 
tal en testimonio de verdad salvador de medina escriuano de su 
magestad ----

En la muy noble villa de balladolid estando en ella el empera
dor rey nuestro señor y su real corte y consejo a diez e seys dias 
del mes de mayo año del nasçimiento de nuestro salvador jhesu
christo de mill e quinientos e quarenta e dos años en presençia de 
mi el escriuano e notario publico e testigos y¡¡so escriptos paresçio 
presente el capitan diego machuca de çuaço vecino de la çibdad de 
granada de la provinçia de nicaragua e dixo que en su Jugar y en 
nombre del capitan alonso calero vecino de la dicha çibdad e por 
virtud deste poder que del a e tiene sostituya e sostituyo a juan 
de vribe soliçitador en el consejo de las yndias de su magestad 



que estava presente para todo lo en este dicho poder contenido e 
para cada cosa e parte dello e le dava e otorgava e dio e otorgo 
el mismo poder e tan cunplido como el !e a e tiene del dicho ca
pitan alonso calero con sus ynçidençias e dependençias anexida
des e conexidades obligo los hienes a el J>Or virtud deste dicho po
der obligados e le relebo segund que el es relebado e otorgo carta 
de sostituçion en forma por ante mi el presente escriuano e tes
tigos yuso escriptos que es fecha e otorgada oy dicho dia e mes 
e año suso dichos estando presentes por testigos a lo que dicho es 
fernand marquez davila vecino de xerez de la frontera e alonso 
bravo e juan de concha criados del dicho capitan diego de çuaço 
el qual lo firmo de su nonbre en esta carta e porque yo el dicho 
escriuano suso dicho no !e conosçia los dichos testigos ¡uraron en 
forma !e conosçen e saben que es el mismo va escripto entre ren
glones o diz vecinos de xerez de la frontera vala e yo pedro de 
temino escriuano e notario publico de sus magestades en la su 
corte y en todos los sus reynos e señorios presente fuy a lo que 
dicho es en vno con los dichos testigos e de otorgamiento del di
ebo capitan dicgo machuca de çuaço que aquí firmo su nombre. 
diego machuca de çuaço esta dicha sostituçion escrevi segund y de 
la manera que ante mi paso e por ende fize aqui este mio signo 
en testimonio de verdad pedro temino ----

/f.• 7/ En la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua veynte 
e çinco dias del mes de junio año del nasçimiento de nuestro sal
vador jhesuchristo de mill e quinien.tos e quarenta e çinco años 
ante el magnifico señor andres çenteno thesorero de su magestad 
e su alcalde hordinario en esta dicha çibdad e sus terminos y en 
presençia de mi antonio de çarate escriuano de su magestad e pu
blico desta dicha çibdad e testigos yuso escriptos paresçio presente 
el capitan diego machuca de çuaço e presento vn escri9to de pedi
miento del tenor siguiente: -----

magnifico señor 
El capitan diego machuca de çuaço paresco ante vuestra mer

ced e digo que yo voy a Ja real audiençia de los confines a ynfot
mar a su magestad çiertas cosas cumplideras a su real seruicio 
çerca de la muerte de diego gutierres gouernador que fue d~l des
aguadero. por tanto a vuestra merçed pido los testigos que pre
sentare los mande digan y declaren e Jo que dixeren y depusieren 



en publica forma en manera que baga íee me lo mande dar abto
rizado para la dicba real abdiencia para lo qual e mas nesçesario 
el magnifico ofiçio de vuestra merçed ynploro. diego macbuca de 
çuaço----

E ansy presentado el dicbo escripto en la manera que dicba es 
e visto por el dicbo señor alcalde dixo que presente el ynterroga
torio de lo que se les a de ·preguntar a los testigos que presentare 
e que los mandara esaminar por el en forma e que comete a mi el 
dicbo escriuano la resçebçion e juramento de los testigos que pre
sentare por quanto su merçed esta ocupado en cosas al seruicio de 
su magestad y execucion de su justicia e que mandava e mando 
a mi el dicbo escriuano que lo que los dicbos testigos dixeren e 
depusiesen al dicbo su pedimiento lo de signado e çerrado al di
ebo diego macbuca en publica forma en manera que baga fee pa
gandome mi justo e debido salario e lo firmo de su nombre. tes
tigos rodrigo de contreras biedma e francisco de robles e gonzalo. 
cano e andres çenteno -----

/f.o 7 v.o¡ E Iuego dende a poco de rato ante el dicbo señor 
alcalde y en presençia de mi el dicbo escriuano e testigos paresçio 
el dicbo capitan macbuca e presento vn ynterrogatorio por donde 
pidio fuesen preguntados los testigos que presentare su tbenor del 
qual es este que se sigue: 

Por las preguntas siguientes sean preguntados los testigos que 
sean presentados por parle del capitan diego macbuca de çuaço 
sobre la muerte del governador diego gu(ierrez que lo mataron los 
yndios en la provinçia del desaguadero e costa rica -----

I. primeramente si saben que el dicbo diego gutierrez residia 
en la provinçia de costa rica e andandola conquistando e paçifi
cando los yndios de la dicba provinçia se alçaron y mataron al di
ebo governador e a la mas parte de los españoles que con el es
taban -----

li. sy saben que al presente esta despoblada la dic ba provin
çia e los españoles que escaparon buyeron todos -----

III. si saben que todo lo suso dicbo es publico e notorio e 
pido sean preguntados a los testigos las demas preguntas al caso 
pertenesçientes. diego macbuca de çua~o -----

E ansy presentado el dicbo ynterrogatorio su merçed dixo que 
!e avia por presentado e mandaba se esaminasen por el ios tes-



tigos que el capitan macbuca presentase segund e como de suso 
se contiene testigos francisco de robles e gonzalo cano -----

E despues de lo suso dicbo ante el dicbo señor alcalde y en 
presençia de mi el dicbo escriuano el dicbo dia mes e año suso 
dicbo paresçio el dicbo capitan macbuca e presento por testigo en 
la dicba razon a diego delgado estante en esta dicba çibdad del 
qual fue resçibido juramento en forma de derecbo que bien e fyel
mente dira la verdad de lo que le fuese preguntada a la confesyon 
/f.• 8/ del qual dicbo juramento dixo si juro e amen e lo que dixo 
va adelante. testigos gaspar de salinas e pero bernandes ----

E despues de lo suso dicbo en la dicba çlbdad de leon a veynte 
e siete dias del dicbo mes e año suso dicbo paresçio el dicbo ca
pitan mucbuca e presento por testigo en la dicba razon a ebris· 
toval de quesada estante en la dicba çibdad del qual ansimismo fue 
recibido juramento en forma debida de derecbo segund que de 
suso se qontlene e fueron testigos lope de ~uaço e francisco ruyz 
escriuano de su magestad -----

E lo que los dicbos testigos dixeron e depusyeron es lo si
guiente: 

el dicbo diego d~lgado testigo 
testigo. presentada en la dicba razon 

aviendo jurado en forma debida 
de derecbo e seyendo preguntada por el tenor del dicbo ynterroga
torio dixo lo siguiente: -----

1. a la primera pregunta dixo que la sabe como en ella se 
qontiene preguntada como la sabe dixo que por que este testigo 
andava con el dicbo diego gutierres en la dicba conquista e an
duvo mas de tres años algo mas o menos e que puede aver seys 
meses poco mas o menos que andando en la dicba paçificaçion vn 
dia dieron sobre] dicbo diego gutierres o sobre los que con el es
taban que beran quarenta e tantos bonbres obra de dos mill e qui
nientos yndios de guerra y mataron al dicbo diego gutierres e a 
otros catorze o quinze bonbres e birieron otros mucbos e los que 
quedaran desmanpararon la tierra e buyeron como mejor pudieron 
e se vinieron y este testigo se ballo en ello y escapo berido con los 
demas -----

Il. a la segunda pregunta dixo que sabe que entonçes la des
poblaran como dicbo tienc la dicba tierra e no quedo ningund es-



pañol en ella e ansi cree e tiene por çierto que lo esta agora por
que no a ydo ninguna a poblaria ni tal a sabido e que es la ver
dad para el juramento que hizo ----

III. /f.• 8 v.•f a la tercera pregunta dixo que dize lo que di
cho tiene y en ello se afirma e ansi es publico e notorio entre los 
que lo saben e firmolo de su nonbre. diego delgado ----

El dicho christoval de quesa
testigo. I da testigo presentada en la dicha 
------------- razon aviendo jurado en forma 
debida de derecho e seyendo preguntada por el tenor del dicho yn
terrogatorio dixo lo siguiente: 

I. a la primera pregunta dixo que la sabe como en ella se 
qontiene porque lo bido e se hallo presente a ello y estubo alli 
con el dicho diego gutierrez e que bendrian sobre ellos obra de 
mill y quinientos yndios pocos mas o rnenos los quales mataron 
al governador e a veynte e dos honbres de los que con el estaban 
e que los demas escaparan algunos heridos e dexaron la \ierra 
despoblada y esto es lo que sabe desta pregunta -----

11. a la segunda pregunta dixo que la sabe porque eomo di
ebo tiene en la pregunta antes desta vinieron huyendo los espa
ñoles e la dexaron despoblada -----

111. a la tercera pregunta dixo que dize lo que dicho tiene y 
en ello se afirma e ansi es publico e notorio entre los que lo saben 
e no firmo porque dixo que no sabe escrevir -----

E despues de lo suso dicho treynta dias del dicho mes e año 
suso dicho ante el dicho señor alcalde en la dicha çibdad e por 
presençia de mi el dicho escriuano paresçio el dicho capitan ma
chuca e dixo que por quanto estavan en el realejo termino desta 
dicha çibdad algunos .testigos de que se entendia aprovechar que 
pedia a su merçed le mande dar su carta reçebtoria para la jus
ticia del dicho realejo para que alia se tomasen los .testigos que 
sevastian calero presentase en su nombre para lo suso dicho al 
qual para ello nonbraba e sy nesçesario es !e dava poder bastante 
segund que en este caso se requiere e lo que dixesen e depusiesen 
se embiase ante su rnerçed /f.• 9/ para que juntamente con lo que 
aqui se a hecho se Je diese todo junto debaxo de un signo sobre 
lo qual pidio justicia e testigos geronimo de ribero e gines de 
gorbalan -----



E luego el dicho señor alcalde le mando dar su carta resçeb
toria en forma la qual se dio ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon a quatro 
dias del mes de jullio e del dicho año ante el dicho señor alcalde 
paresçio el dicho capitan diego machuca de çuaço e dixo por ante 
mi el dicho escriuano que hazia presentaçion de una probança que 
se avia hecho en el realejo por la carta resçebtoria que su mer
çed dio que pedia a su merçed que la mandase juntar con la que 
aqui hizo e pidiolo por testimonio testigos antonio de baldes e 
francisco galan -----

la qual dic ha provança es esta que se sigue: 
En el realejo de nicaragua en dos de jullio de mill e quinientos 

e quarenta e çinco años ante el muy noble señor hernando del cas
trillo alcalde en el dicho realejo <: por ante mi luys de castro es
criuano de su magestad paresçio sebastian calero e presento la 
resçebtoria e preguntas siguientes: 

andres çenteno thesorero de su magestad e alcalde hordinario 
en esta çibdad de leon e sus terminos e jurisdiçion por su magestad 
hago saber a vos hernando del castrillo alcalde del realejo termino 
e jurisdiçion desta dicha çibdad que ant<: mi paresçio el capitan 
rliego machuca de çuaço e por çierto escripto que ante mi presen
to me pidio que por quanto el queria hazer çierta provança sobre 
la muerte de diego gutierres governador que fue del desaguade
ro que resçibiese los testigos que por su parte fuesen presentados 
de los quales ante escriuano sobre juridicion que primeramente hi
ziesen /f.• 9 v.• I les tomase sus dichos e depusiçiones e lo que di
xesen e depusiesen signado e çerrado y sellado en publica forma 
en manera que hiziese fee se lo mandase dar para lo presentar 
adonde a su derecho convenga a lo qual ynterposies<: mi abtoridad 
y decreto judiçial para que valiese e hiziese fee para lo qual pre
sento çierto ynterrogatorio por el qual fuesen preguntados los tes
tigos e por mi visto fue mandado que se hiziese conforme al dicho 
su pedimiento e agora el dicho capitan machuca paresçe ante mi 
e me dixo que algunos de los testigos de quien este caso se enten
dia aprovechar esta ban en ese dicho realejo e que no podian venir 
a esta çibdad pidio mi carta resçebtoria para que ay se tomasen e 
yo visto su pedimiento le mande dar e di este por el qual vos 
mando que si con el fuerdes requerido por sabastian calero al qual 



el dicho capitan machuca nonbro para lo suso dicho que hagays 
paresçer ante bos a los testigos que por el dicho sebastian calero 
fueren presentados e sobre juramento que primeramente hagan 
les tomeys sus dichos e depusiçiones por ante el escriuano de ese 
dicho realejo e les pregunteys por vn ynterrogatorio que ante bos 
sera presentado firmado del escriuano ynfra escripto a cada uno 
por si secreta e apartadamente preguntando al que dixere que 
sabe Ja pregunta como Ja sabe e al que dixere que la cree porque 
Ja cree e al que dixere que Jo oyo decir como e a quien lo oyo de 
manera que cada vno de razon sufiçiente de sus dichos e Jo que 
dixeren e depusieren firmado de vuestro nonbre e del escriuano 
ante quien pasare se Jo mandeys dar originalmente çerrado y se
Bado al dicho sabastian calero para que Jo trayga ante mi /f.• 10/ 
pagandole primeramente al dicho escriuano los derechos que por 
ello oviere de aver, Jo qual vos mando que hagays so pena de çin
quenta pesos para Ja camara e fisco de sus magestades fecho en 
Jeon a treynta de junio de mill e quinientos e quarenta e çinco 
años. andres çenteno por escriuano antonio de çarate escriuano pu
blico----

por Jas preguntas siguientes sean preguntados por los testigos 
que seran presentados por parte del capitan diego machuca de 
çuaço sobre Ja muerte del governador diego gutierres que le ma
taron los yndios en la provinçia del desaguadero e costa rica --

primeramente si saben que el dicho diego gutierres residio en 
Ja provinçia de costa rica e andandola conquistando e paçificando 
los yndios de Ja dicha provinçia se alçaron e mataron al dicho go
vernador e a la mas parte de los españoles que con el estaban. 

Sy saben que al presente esta despoblada Ja dicha probinçia 
e los españoles que escaparon huyeron todos -----

sy saben que todo lo suso dicho es publico e notorio e pido sean 
preguntados a los testigos las demas preguntas al caso pertenes
çientes. diego machuca de çuaço antonio de çarate escriuano pu
blico----

E ansy presentado el dicho señor alcalde dixo que lo avia e 
obo por presentado e que nonbrase los testigos de que se entendia 
aprovechar que el esta presto de los tomar e cumplir lo suso dicho 
testigos el reverendo señor christoval ortiz e bartolome de balen
çia estantes en el dicho realejo -----



E luego yncontinente este dicho dia mes e año suso dicho el 
dicho sevastian calero paresçio ante el dicho señor alcalde e non
bro por testigos en la dicha razon a francisco ponçe mercader 
/f.• 10 v.ot e a luis carrillo e a juan hortiz estantes en el dicho 
realejo testigos los dichos -----

y luego yncontinente el dicho dia mes e año suso dicho el di
ebo señor alcalde para ynformaçion de lo suso dicho hizo paresçer 
ante si al dicho francisco ponçe mercader del qual tomo e resçibio 
juramento en forma devida de derecho el qual juro bien e cum
plidamente e declaro lo sigui en te: 

El dicho francisco ponçe ju-
testigo. J rado e preguntada por el tenor 

del dicho ynterrogatorio ----
I. a la primera pregunta dixo que la sabe como en la dicha 

pregunta se contiene. preguntada como la sabe dixo que por que 
este testigo andaba en la dicha costa rica con el dicho diego gu
tierres governador que andava conquistando en la dicha costa 
rica e vido que los yndios de la dicha costa rica mataran al dicho 
diego gutierres governador e a la mitad de toda la gente que ne
bava consigo y este testigo se escapo y otras personas dexando 
muerto al dicho governador e a los demas como dicho es ----

li. a la segunda pregunta dixo que la sabe como en ella se 
qontiene. preguntada como la sabe dixo que por que quando ma
taran al dicho governador e los demas este testigo con los que que
daran hi vos se vinieron a tavre por manera que la dicha costa qu"' 
do despoblada sin ningund christiano porque todos murieron e los 
demas se vinieron como dicho es -----

li I. a la tercera pregunta dixo que dixe lo que dic ho tiene y 
en ello se afirma e seyendole leydo se retifico en ello e questa es 
la verdad para el juramento que hizo e firmolo de su nonbre. fran
cisco ponçe -----

/f.• 11/ E despues de lo suso dicho en el dicho realejo en tres 
dias del dicho mes e del dicho año el dicho señor alcalde para 
ynformaçion de lo suso dicho hizo paresçer ante si a juan hortiz 
estante en este realejo del qual tomo e resçibio juramento en for
ma devida de derecho el qual juro bien e cumplidamente e declaro 
lo siguiente: 



testigo. 

terrogatorto ----

El dicbo juan bortiz despues 
de aver jurado e siendo pregunta
do por el tbenor del dicbo yn-

1. a la primera pregunta dixo que la sabe como en ella se 
qontiene. preguntada como la sabe dixo que por queste testigo 
andava por page en la conquista de la dicba costa rica con el di
ebo diego gutierres governador e andando en la dicba conquista 
los yndios de la dicba costa rica se alçaron y mataron al dicbo die
go gutierres e mataron con el veynte e seys españoles que bera 
mas de la mayor parte de la gente que con el dicbo governador 
andavan en la dicba conquista -----

Il. a la segunda pregunta dixo que la sabe como en ella se 
qontiene por queste testigo se ballo presente a todo como lo dize 
en la pregunta antes desta e vido que los españoles que quedaron 
bivos se buyeron de miedo porque no les matasen los yndios y 
este testigo con ellos y se salieron de la tierra por manera que la 
dicha provinçia quedo despoblada -----

!Il. a la tercera pregunta dixo este testigo ques ansi publico 
e notorio todo lo suso dicbo por lo que dicbo tiene e por que ansi 
es muy publico e notorio entre todas las gentes desta governa
çion de nicaragua e questa es la verdad para el juramento que bizo 
e porque no sabia firmar firmolo el dicbo señor alcalde bernando 
del castrillo ----

íf.• 11 v.•/ Este dicbo dia mes e año suso dicbo el dicbo señor 
alcalde para ynformacion de lo suso dicbo bizo paresçer ante si 
a luys carrillo estante en el dicbo realejo del qual tomo e resçibio 
juramento en forma devida de derecbo el qual juro bien e cum
plidamente e declaro lo siguiente: 

El dicbo luis carrillo siendo 
testigo. I preguntada por el dicbo ynterro-

gatorio despues de aver jurado. 
I. a la primera pregunta dixo que la sabe como en ella se qon

tiene y declara. preguntado como la sabe dixo que por que este 
testigo andava con el dicbo governador como su capitan en la di
cba conquista e vido como se alçaron los dicbos yndios e mataron 
al dicbo governador e a la mayor parte de los españoles que con 
el yvan -----



Il. a la segunda pregunta dixo que la sabe como en ella se 
contiene. porque este testigo con los demas que quedaran bivos 
se retiraran e vinieron de la dicha pravinçia porque no los mata
sen los yndios e ansi quedo despoblada la dicha provinçià ----

111. a la tercera pregunta dixo que dize lo que dicho tiene e 
questa es la verdad para el juramento que hizo e firmolo de su 
nonbre e seyendole leydo retificose en ello. luys carrillo de fi
gueroa -----

E despues desto en este dicho dia mes e año suso dicho el di· 
cho señor alcalde mando a mi el presente escriuano de esta pro
vança original çerrada y sellada e signada al dicho sebastian ca
lera como en la dicha resçebtoria se contiene testigos el reverenda 
r>adre juan azamar pero alvares de camargo e bartolome de ba
lençia estantes en el dicho realejo e firmolo de su nonbre el di
ebo serior alcalde. hernando del castrillo -----

/f.• 12/ va entre renglones y mataron al dicho governador vaJa 
y no le enpezca e yo luys de castro escriuano e notaria publico de 
sus magestades e su escriuano e notaria publico en la su corte y 
en todos sus reynos e señorios presente fuy en vno con los dichos 
testigos e de pedimiento del dicho sevastian calera e de mando del 
dicho señor alcalde que aqui firmo su nonbre e por ende fize 
aqui este mio signo e fize escrebir segund que ante mi paso a 
tal en testimonio de verdad. luys de castro escriuano -----

E ansi presentada la dicha provança en la manera que dicha 
es ante el dicho señor alcalde el dicho capitan diego machuca de 
çuaço ctixo que el no queria presentar mas testigos de los que 
tiene presentados en esta cabsa que pedia a su merçed !e mandase 
dar la dicha provança que tiene hecha signada e çerrada e se
Bada en publica forma en manera que hiziese fee para la presentar 
ante quien a su derecho conviniese a la qual su merçed de su 
oficio ynterpusyese su abtoridad y decreto e lo pidio por testimo
nio. testigos los dichos -----

luego el dicho señor alcalde dixo que mandava e mando a mi 
el dicho escriuano !e diese al dicho capitan diego machuca toda 
la dicha provança signada çerrada y sellada en publica forma en 
manera que hiziese fee pagandole mi justo e devido salaria a la 
qual si nesçesario hera dixo que ynterponia su abtoridad e decreto 
judiçial para que balga e faga fee en juicio e fuera del en tanta 



por quanto podia e de derecho debia e lo firmo de su nonbre tes
tigos los dichos antonio de baldes e francisco galan andres çente
no va escripto entre renglones do diz~ governador e va testado 
do dezia capitan e do dezia christoval no empezca. e yo antonio de 
çarate escriuano de su magestad e publico de la dicha çibdad de 
Ieon lo fiz escrevir e por ende fize aqui estc mio signo ques a tal 
en testimonio de verdad antonio de çarate escriuano publico ---

/f.• 12 v.•f E ansy presentada la dicha petiçion e poder e yn
formaçion en la manera que dicha es los dichos señores presiden
te e oydorcs estando en acuerdo dixeron que sobre lo contenido 
en la dicha petiçion ocurran a su magestad -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de graçias a Dios 
a treynta dias del dicho mes de jullio del dicho año de mill e qui
nientos e quarenta e çinco años ante los dichos señores presydente 
e oydores estando en acuerdo e por presençia de mi el dicho escri
uano el dicho capitan diego machuca de çuaço por si y en nonbre 
del dicho capitan alonso calero presento vna petiçion su tenor de 
la qual es este que se sigue: 

muy poderosos señores 
Diego machuca de çuaço por mi y en nonbre del capitan alon

so calero e por virtud del poder que del tengo que esta en esta real 
abdiencia por aquella via que mejor de derecho puedo e a mi e 
al dicho capitan conviene ante vuestra alteza paresco y digo que 
ya vuestra alteza Ie consta y es notorio en esta real abdiencia que 
nosotros descobrimos la provinçia del desaguadero e costa rica e 
que gastamos en ello gran suma de pesos de oro e que en el di
cho descubrimiento ninguna otra persona si nosotros no gasto cosa 
alguna y que hezimos navegable el dicho desaguadero hasta la 
mar del norte en cumplimiento de vna vuestra çedula real en gran 
seruicio de buestra alteza e abmento de su real patrimonio e sin 
ser ynformado de lo suso dicho ni avernos hecho dello hasta aora 
gratificaçion alguna proveyo por governador de la dicha provinçia 
a diego gu(ierres de madrid el qual no poblo en la dic ha provinçia 
e por su poca yndustria e poca espiriençia que en la administra
çion de la dicha governaçion tubo Ie mataron los naturales en la 
dicha provinçia e con el a otros muchos españoles e se despoblo 
del todo de christianos la dicha provinçia /f.• 13/ y tienen mucho 
peligro los que navegan por el dicho desaguadero Ilebando e tra-



yendo por el sus rnercaderias e grangerias a cabsa de estar los 
naturales de la dicha provinçia alçados y rebelados corno todo lo 
suso dicho es notorio e por tal lo alego y nosotros querriarnos yr 
a suplicar a la persona real de vuestra alteza que en renurnera
çion de lo rnucho que en la dicha provinçia !e servirnos y traba
jarnos y gastarnos nos haga rnerçed de nos encargar la dicha pro
vinçia con los salarios y capitulaçiones que el dicho diego gutierre 
tenia de manera que qualquiera de nosotros lo pueda hacer y lo 
suso dicho pedirnos en esta real abdiencia y se remitio a la perso
na real de vuestra alteza y sornos tales personas quales se re
quiere para que vuestra alteza nos encargue lo suso dicho y en 
estas partes al presente no ay quien tanto aparejo y espiriençia 
tenga para poblar la dicha provinçia de christianos corno nosotros 
y para tener la adrninistraçion delia y para suplicar a la persona 
real de vuestra alteza por lo suso dicho conforme a vuestras nue
vas hordenanças tenernos nesçesidad del paresçer desta real au
diençia por el qual se ynforrne de lo suso dicho a la persona real 
de vuestra alteza -----

Por tanto por mi y en nonbre del dicho capitan alonso calero 
a vuestra alteza pido y suplico rnande que en esta real audiençia 
se de el paresçer conforme a lo por mi dicho ynforrnando dello a 
la persona real de vuestra alteza y de la calidad y abilidad y apa
rejo y rneritos de nosotros para la dicha provinçia y de la nesçe
sidad que ay en ella queste poblada dc christianos y de la calidad 
de la tierra y juntarnente con lo suso dicho rne rnande dar lo por 
mi pedido en esta real audiençia y corno se rernitio a la persona 
real de vuestra alteza y rne rnande con brevedad proveer lo suso 
dicho para que se llebe en estos navios en lo qual resçebirernos 
rnerçed y vuestra alteza scra serv1do y para euo en 10 nesçesar10 
su real oficio ynploramos. diego rnachuca de çuaço -----

/f.• 13 v.•/ E ansy presentada la dicha petiçion los dichos se
ñores presydente e oydores dixeron que ynforrnaran a su rnages
tad sobre lo contenido en su petiçion -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de graçias a dios 
a treynta e vn dias del mes de jullio del dicho año de mil e qui
nientos e quarenta e çinco años ante los dichos señores presydente 
e oydores el rlicho capitan diego rnachuca de çuaço presento la 



petiçion sigmente: 
muy poderosos señores 

Diego m'lchuca de çuaço por mi y en nonbre del capitan alonso 
calero ante vuestra al!eza paresco y digo que por otra mi petiçion 
pedi e suplique a vuestra alteza mandase en esta real abdiencia 
dar el paresçer sobre la provinçia del desaguadero e costa rica 
conforme a las nuebas hordenanças por que e de suplicar a la 
persona real de vuestra alteza y no se a proveydo y de la dila
çion podriamos resçibir mucho daño a cabsa de estar los navios de 
partida para los reynos de españa -----

A vuestra alteza pido e suplico mande proveer con brebedad 
sobre lo suso dicho como por mi y en el dicho nombre esta pedido 
y en lo nesçesario ynploro su real ofiçio -----

E ansy presentada la dicha petiçion en la manera que dicha 
es e por los dichos señores presydente e oydores vista dixeron 
que mandaban e mandaron a mi el dicho escriuano diese a la par
te del dicho diego machuca de çuaço vn treslado o dos o mas de 
todo lo suso dicho en /f.• 14/ publica forma pagando los derechos 
que por razon delia oviere de aver e que al pie dello ellos ynfor
maran a sn magestad de lo que a su real seruicio conviene ---

Fecho e sacado fue lo suso dicho de los dichos autos oregina
les en la dicha çiudad de graçias a dios a quatro dias del mes de 
agosto del dicho año de mill e quinientos e quarenta e çinco años 
testigos que fueron presentes a lo ver corregir e conçertar con el 
dicho oreginal. luys carrillo e francisco gonçalez calvillo e joan de 
fuenterrabia estantes en la dicha çiudad ----

E yo el dicho joan de astroqui escriuano de camara de sus ma
gestades e de su real audiençia e chançilleria que reside en la di
cha çiudad de graçias a dios presente fuy a lo que de suso se haze 
minçion e de pedimiento del dicho capitan die¡¡o machuca de çua
ço e de mandamiento de los dichos señores presidente e oydores 
lo flze escriuir e por ende fiz aqui mio signo a tal. En testimo
nio de verdad. 

(Signo, firma y rúbrica:) Joan de Astroqui. 
/f.• 14 v.O/ que la tierra que diego machuca de çuaço dize en 

su petiçion se tiene por rica de oro y de mantenimientos y po
blada diego machuca y alonso calero han seruido a vuestra ma
gestad y trauajado en el descubrimiento y navegaçion del desa-



guadero y en ello han h~cho gastos en aquella tierra tienen yspi
riençia y posibilidad para ello cabra en ellos la merçed que vuestra 
magestad fuere seruido mandalle hazer. (Firmas y rúbricas:) 

El licenciado alonso maldonado. El licenciado diego de herre
ra. El licenciado pedro ramires. El Licenciado rrogel. 
/al dorso del folio 15: I t 

Testimonio e autos que passaron en el audiencia real de su 
magestad que reside en la çiudad de graçias a Dios de pedimiento 
del capitan diego machuca de çuaço por si y en nonbre del capi
tan alonso calero va para ante su magestad -----
/f.• 16/ muy poderosos señores 

Juan de vribe en nonbre y como curador adlites que soy de don 
pedro gutierrez digo que a mi notiçia a venido que machuca de 
çuaço y alonso calero an pcdido a vuestra alteza la gouernaçion de 
la provinçia de veragua que hera de diego gutierrez padre del di
cho mi parte y al presente esta conçedida al dicho mi parte por 
vuestra alteza dando çierta ynformaçion digo que la dicha peti
çion no a Jugar porque al dicho diego gutierrez se dio por su vida 
y de vn heredero conforme a çierta capitulaçion que tengo pre
sentada antel consejo rreal de las yndias de vuestra alteza y el 
dicho mi parte mostro ser heredero por çierta provança que ansi
mesmo tiene presentada y como tal vuestra alteza !e disçernio la 
dicha gouernaçion dando çierta ynformaçion la qual el dicho mi 
parte esta presto y aparejado de dar ante quien y como por vues
tra alteza !e fuere mandado y no haçe al caso dezir que los dichos 
machuca y calero an gastado mu.cho en el descubierto del desagua
dero porque el dicho diego gu(ierrez gasto mucho mas ansi en el 
descubrimiento como en la conquista y paçificaçion de la dicha 
provinçia y al cabo murio en ella por seruir a su magestad por 
lo qual pldo y suplico a vuestra alteza que atento lo sobre dicho 
o la parte que basta declare la dicha petiçion de los dichos ma
chuca y calero no aver Jugar ni ser parte y conforme la gouerna
çion en el dicho don pedro gutierrez y para ello vuestro real ofi
çio ynploro y pido justicia e no me entiendo obligar a mas prueva 
de la nesçesaria. 

En la villa madrid a veinte y tres dias del mes de setiembre 
de mill e quinientos e quarenta e seis años e presento esta peti-



çion en el qonsejo de las yndias de su majestad ... /roto/ rive en 
nonbre de don pero gutierrez e los señores del qonsejo mandaron ... 
a la otra parte. 


